
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Quince (15) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2016 - 00155 (J. O. 80 C. M.). 
 
 
En atención al informe secretarial que milita a folio 274 vuelto del cuaderno 
No. 1 del expediente, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 
parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en proveído calendado 09 de 
marzo del año 2018, mediante el cual se resolvieron las excepciones previas 
formuladas  en el presente asunto  (folio 29 - 4 y folios 269 al 274 1).- 
 
Por consiguiente, se tiene como parte demandada a la sociedad 
INVERSIONES ALBARRACIN GÓMEZ ALBAGE LIMITADA, más no 
a la sociedad INVERSIONES ALLBAGE LTDA., como inicialmente se 
indicó en el auto admisorio proferido por el Juzgado de conocimiento (folio 
63 - 1).- 
 
Se ordena a las partes estarse a lo dispuesto en proveídos de esta misma fecha, 
mediante los cuales se ordena correr traslado de las excepciones de mérito y 
objeción al juramento estimatorio formulado en el presente asunto, de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 206 y 370 del C. G. del Proceso.- 
 
Este Juzgado conoce del presente asunto en virtud del Acuerdo PCSJA18 – 
11127 de fecha 12 de octubre del año 2018, proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(4) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 19 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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